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ACTA Nº 14 EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL 
 

 
 

 En Rauco, a 20 días del mes de Diciembre del 2017, siendo las 16: 26 horas, se 
da inicio a la Sesión Extraordinaria Nº 14 del Concejo Municipal, con la Asistencia de 
los concejales Sres.  Pascual Arévalos,  Juan Jofre, Manuel Poblete, Sra. Silvia Espinoza, 
Sergio Rivera, Ismael san Martín  y presidida por el Sr. Enrique Olivares Farías, quien 
en nombre de Dios da inicio a la sesión. 
  
 
Se destaca que esta acta es un extracto de la reunión y que además se 
cuenta con  audio de la sesión.   

 
TABLA DEL CONCEJO 
 

 LECTURA ACTA ANTERIOR 
 REGULARIZACION ADMINISTRATIVA CON MOTIVO DEL CAMBIO DE NOMBRE 

DE ESCUELAS, CALLES, PASAJES Y CALLEJONES DE LA COMUNA EN 
CUMPLIMIENTO A LA LEY. 
  

Primer punto de la Tabla: 
LECTURA ACTA ANTERIOR 

La Secretaria Municipal, da lectura al acta anterior,  la que no tuvo observaciones, es 
aprobada por los Sres. Concejales,   
 
 
Segundo punto de la Tabla: 

  REGULARIZACION ADMINISTRATIVA CON MOTIVO DEL CAMBIO DE 
NOMBRE DE ESCUELAS, CALLES, PASAJES Y CALLEJONES DE LA COMUNA EN 
CUMPLIMIENTO A LA LEY. 
 
 

El alcalde, instruye sobre el tema y dice que es regularización administrativa del 
nombramiento de calles, escuelas y pasajes, sugeridos por las Juntas Vecinos 
correspondiente, explica que se llevó el tema al Consejo de la Sociedad Civil, quienes 
decidieron   dar informe favorable al Concejo Municipal, para que así se pueda tomar 
el acuerdo y colocar los respectivos nombres, explica que el primer trámite lo hizo la 
Junta de Vecinos de Quilpoco, luego Quicharco. Argumenta que un miembro del 
COSOC, sugirió consultar a la Iglesia Evangélica del sectorde Quicharco, para lo cual el 
alcalde encargó a la Sra. Paola Canales hacer la gestión. 
Además se refiere el alcalde que se está haciendo el trámite para el nombre de la 
escuela El Parrón, el que pudiera ser para inicios del año escolar. 
Dice haber conversado con Don Francisco Moreno por el nombre para la escuela de  
Palquibudis, pero la documentación no está completa para hacer el nombramiento en 
el aniversario de la comuna, a si es que el compromiso es para inicio del año escolar. 
 
La Sra. Silvia Espinoza, hace entrega de una carta de la Junta de vecinos de El Parrón, 
respecto el tema,  
 
El alcalde da lectura y se propone poner el nombre a la escuela de El Parrón de Don 
Rodrigo Frias Donoso, muestra el alcalde listado que se adjunta con 31 firmas  de 
gente del mismo sector. 
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El alcalde, explica que existen escuelas con su nombre registrado y Decretado, lo que 
debe ser considerado para hacer un buen trabajo, derogando el Decreto existente para 
hacer uno nuevo. 
 
Reitera el alcalde, quedar en compromiso que a comienzo de año se pueda hacer este 
nombramiento a la Escuela de El Parrón y Escuela de Palquibudis, dice se consultará a 
las Juntas de Vecinos y comunidad escolar. 
 
Indica el alcalde que el concejo, debe tomar el acuerdo para las calles de Quicharco y 
los callejones de Quilpoco, da lectura el alcalde nuevamente a carta de Junta de 
Vecinos de Quilpoco y certificado de Secretaría Municipal que da cuenta de los 
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acuerdos tomados en sesión Ord. N° 39/28.11.2017,  respecto del nombramiento de 
calles en Población Quicharco . 
 
Don Pascual Arevalos, dice que en relación a lo leído por el alcalde, el acuerdo ya 
estaría tomado. 
 
El alcalde, explica que  citó al concejo para regularizar, ya que este tema debió pasar 
antes que al Concejo Municipal, al Consejo Comunal de Organización de la Sociedad 
Civil, por lo que solicita aprobar nuevamente lo de la Población Quicharco y de 
Quilpoco. Reitera que las escuelas de El Parrón y Palquibudis queda pendiente para el 
inicio del año escolar. 
 
Don Sergio Rivera, solicita que en las escuelas se ponga una placa para que quede 
registro en el tiempo. 
 
El alcalde, indica que se harán invitaciones, incluyendo al COSOC, Juntas de Vecinos y a 
los familiares de los nombrados. 
También el alcalde, comenta que es de justicia colocar a todos los alcaldes en el salón 
para lo que se está haciendo gestiones. 
 
Don Pascual Arevalos, pide quede contemplado en el acta que se hará la verificación 
de que Don Adoricio Ramírez, fue realmente o no alcalde de Rauco. 
 
El alcalde llama a votación, sobre la colocación de nombres a las calles de 
Población Quicharco y callejones del sector de Quilpoco: 
Los Sres. Concejales Sergio Rivera, aprueba, Don Manuel Poblete, aprueba, Don 
Ismael San Martín, aprueba, Don Juan Jofré, aprueba, Dña. Silvia Espinoza, 
aprueba y Don Pascual Arevalos, aprueba. 
 
El alcalde, a modo de información dice haber recibido una carta de la Junta de Vecinos 
Las Garzas, a quienes se le aprobó una subvención extraordinaria por $700,000, pero 
los dirigentes antiguos no han rendido otras subvenciones, agrega que la Junta de 
Vecinos, quiere pagar la deuda y poder recibir los 700 mil pesos, el alcalde dejará  este 
tema para otra sesión. 
 

Siendo las 16: 52  horas se da término a la sesión.  
 
ACUERDOS:   
Se acuerda poner nombre a las calles de la Población Quicharco, según lo 
solicitado por la junta de Vecinos. 
Se acuerda poner nombre a dos callejones del sector de Quilpoco, según lo 
solicitado por la Junta de Vecinos. 
 
 
 
 
 
PASCUAL ARÉVALO MARTINEZ                                    ISMAEL SAN MARTIN AGUILERA
    CONCEJAL                                                                                         CONCEJAL 
 

 
     
 
 
SERGIO RIVERA SAAVEDRA               MANUEL POBLETE 
  CONCEJAL                       CONCEJAL 
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SILVIA ESPINOZA                JUAN JOFRE 
         CONCEJAL                                 CONCEJAL 
      
 
  
 
 
    
      PATRICIA AGUILERA HERNANDEZ                            ENRIQUE OLIVARES FARIAS 
         SECRETARIA MUNICIPAL                                                            PRESIDENTE  
   MINISTRO DE FE 


